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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PI» ITS ; 
I 	VIVIENDA, LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, LA PROVINCI D,E1  

¡C1ORDOBA Y LA PROVINCIA DE SANTA FE PARA LA INTEGRACIóklbE LA 

:ICOMISIÓN IN1ERJURISDICCIONAL DE LA CUENCA DE LA LÁGUNÁ LA 

PICASA 

I 
Elite el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVII\IDA,! 

representado en este acto por el señor Ministro del Interior, Obras r útliitaS y' 

Vliiénda,i Lic. Rogello Frigerio, D.N.I. N° 21.482.393, con domicilio en lalcalle! 

iBil¿arce 1 24 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adélnte!  el! 
" 

'MINISTERIO", la señora Gobernadora de ja Provincia de Buenos AJrs, Lic.¡ 

'María Eugenia Vidal, D.N.I. N° 23.570.547, con domicilio en la calle leetre !las: ! • 

aNfenidas 51 y53 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aire 	señor' 1 

GOemador de la Provincia de Córdoba, Cdor. Juan Schiaredi, 	N°' 

74799.841, con domicilio en la calle Rosario de Santa Fe 650, Ciudad de: • : 
Córdoba, Provincia de Córdoba y el Gobernador de la Provincia de Salita Fe, 	• 

• Ir. ! Roberto Miguel Lifschltz, D.N.I. N° 11.752.590, con domicilio en la pelle 3! ! 

dé Febrero 2649; Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y conjLintrnente:  1 

denominadas las!"Partes", convienen celebrar el presente CONVENIO j.NTRE' 

EL. ; MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIÉNéliA, LA! : 	I 	 I 	• 
PROVINCIA DE: BUENOS AIRES, LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 1 Y LA'. . 

PROVINCIA DE SANTA FE PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COOSIóNI ! 

INTERjURISDICCIONAL DE LA CUENCA DE LA LAGUNA LA Pl!CABA, en• 

adelante el "CONVENIO", y considerando: 
I 

••Glue la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto II° 438).92)! :1 	! 
del ¡HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN, y sus modifiCatoriaS, ispbne 

'eh su articulo 17 como competencias del MINISTERIO las de entender ien la • • 

eiaboración y ejecución de la política hídrica nacional y en el régii¡len! de• I ! 

etilización de los recursos hídricos de uso múltiple acorde con la polliiCalhídrica ! : 
:nacional. • 

, 	¡ 	: 
;Que asimismo, el Decreto N° •212 del 22 de diciembre de 2015 del' póderi, 1 
Ejecutivo Nacional establece entre las competencias de la SUBSECRITANtA 

:1 
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Ok ;.RECURSOS iHÍDRICOS de la SECRETARÍA DE OBRAS PúBLICkS lJel I 

.MINISTERIO, en I adelante la "SUBSECRETARIA", la de elaborar y,  e eciltar I 
I 

Planes, programas y proyectos vinculados al aprovechamiento y gesiiiónde los' ' 
reHptirsos hídricos' internacionales compartidos, sus cuencas, cursos d1 agua I . 
aticesivos y contiguos y regiones hídricas inteiprovinciales y cuerp4 di agua I I 
eh general, representando al Estado Nacional en coordinación' cim Ilos' ' 1 	 1 .1 	• i praanismos y jurisdicciones involucrados. 	 ; . r 	 i .I i 
q.i.Je. el 12 de. abril de 1999 los gobernadores de las ProvinClas dieátienos; 
'Ñ'res, Córdoba yl, Santa Fe, suscribieron un Acuerdo InterjurisdIcCio;nal 'por 
ql.le se creó la COMISIÓN INTERJURISDICCIONAL DE LA CUENCA E :LAI : 
LA

I
CUNA: LA MASA, en adelante "C1CLP", que tiene por objeto proponerle!' 

	

¡ 	l 
1 

manejo coordinado y racional de los recursos hídricos de la re
1
Igió .1 y el: : 

desarrollo de proyectos tendientes a la resolución de la problemática de ;las I 

iniindaciones, anegamientos y sequías que afectan ciclicamenta el área1;; 

géográficá de la Cuenca de la Laguna La Picasa. 	 , 
i ; 

;; 	 ; I . 	
I 

' . 	I 91  e; en ' esta instancia, resulta necesario afianzar el trabajo  O njUntoI: yI
1 ! -• , 

clorclinado entré fas distintas jurisdicciones, a los fines de logralr rásol4eri 

définitivamente lós problemas recurrentes de inundaciones, anegamiento' y! 
sequías que aquejan a estas Provincias. ' 	 • ; 

I 

QJS en dicho marco, resulta fundamental la participación del Estadoi  Naolórial,I ¡ 

	

I 	; 

S' través del MINISTERIO, como una instancia esencial de coordinación para lal I 

Ostión de los recursos hídricos interjurisdiccionales, procurandó da ésta! I 
I 

m,anera garantizar un funcionamiento armónico entre las partes Invollicra,das. 
; 

dliei la cláusula octava del Acuerdo Interjurisdiccional suscripto ;e1,12Mí dei 
; 

; 	, 
1999 por los gobernadores de las Provincias de Buenos Aires,. Códoba yi 
Sal  nta Fe, establece que se invitará al entonces Ministerio dellInteri4 a formar; 

; 

:parte de la CICLP. 

Que en consecuencia, las Partes consideran conveniente que el MI ISITERIO 

forme parte de la CICLP, junto con las Provincias de Buenos Aires, 0órdota y 
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Q é asimismo, eh la cláusula quinta del Acuerdo Interjurisdiccional au:sc
iriptói e :12 de abril de 1999 por los gobemadores de las Provincias 

de Bueos Airé 
CiSrdoba y Santa Fe, se dispone que la COMISIÓN INTERJURISDICCION 
DÉ 'LA CUENCA. 

 DE LA LAGUNA LA PICASA se regirá por los jICarices 
,! 

I

1 	
tirhCionarhientos que oportunamente se norme, con posteriondedi: a ' la' 
'clebraciÓn de dicho acuerdo. 

Qe en idicho Marco, 
infei-juritdicdional por el j 
QI

ICLP y establecer una 

• 

I I 	
Óve en 'virtud de lo señalado precedentemente, las Partes suieriben.1 el : 
.preaente CONVENIO sujeto a las siguientes cláusulas: 

	 1
i 
 I ,'I 

Cii
[AIJSII¿A 1°.- La C1CLP estará integrada por el MINISTERIO

.  V las pro riedies! i da BUenoe 	 d : 	Aires, de Córdoba y e Santa Fe.  : 	 I 1  
1 

011
ÁUSULA 2°.- La CICLP funcionará como una instancia dé coop

ié ción y 
; 	I 	' 

l 
colaboración para la gestión conjunta de los recursos hídricos de II r gión y 

I 	l tendrá por objeto ;promover el manejo coordinado y racional ,de estoi•re urabs : 
hídricos mediante 

	

nikolución 	
planes, programas proyectos y obras orient 

dála problemática de las inundaciones, anegamientós y sequi 

, 	
a

1 
 Ido 

I 
ctan la Cuenca de la I 

i 	•Nacional en la misma. 

l 

	

I 	i Oue sin perjuicio: 
 de lo expuesto, es dable destacar que las brovináad Col

-nO titulares del dominio originario de los recursos naturales existentes en f su 
t 

territorio, ¡en lostérminos de lo previsto en el artículo 124 dé la Cons ituCión . I 	. 	 1 

l Nlcional, se encuentran facultades para acordar sobre la gestión ie :los . 
rebursos hiciricos,i mediante acuerdos interjurisdiccionales. 

i 

ala 

s q:úe 
a Picasa, entendida ésta como ¿ihi ,ad 

Planificación, ordenamiento y gestión territorial. 

las Partes estiman pertinente sustituir el A uerdo! 

presente, a los fines de modificar la integraió cié la 

estructura acorde con la nueva integración del istedo 
, 

1 
I 
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. 	, 

1 	. 

1 	' 9  I . Cliik.USULA 6°.- El CG y el CTGI se regirán en cuanto a su abano y su ' 	I 
I 	l 
; 	fUncionarniento, pbr lo que o

portunamente se disponga en el Eatatutd que sará ;  

elaborado' por el CTGI y aprobado por el CG en el plazo 'máximo de áE1ENTA • 
1 	

! 	j 	; 	: 

~te. Sin perjuicio de lo expuesto, 
aclos

en los que :hubiere intervenido en su calidad de tal, en la ej 
, 

	
MINISTERIO será responsable 

obras y Proyectos desarrollados con el fin de contribuir al cumpli 
J 

ob'eto qua motivó:la constitución de la CICLP. 
il 

1 

d.dÁUSULA 3°, La CICLP será dirigida por un CONSEJO DE GOBIéR 'I 	
I 
! 
t , 

adelante :"CG", que será el órgano superior de la misma, integrallo por 
Ministro del Interior, Obras Públicas y Vivienda 

del MINISTER!10 y 
1 I 	

Gobernadores de las Provincias de Buenos Aires, de Córdoba V de Santa Fe 
I 	. 1 

/ 	
CLIÁUSUILA 4°.- La CICLP contará con un COMITÉ TÉCNICO DE E 

i  TIÓN • 

., 	I 

I 	

INtrEGRADA, en adelante "CTGI", integrado por el Subsecretario de 
iRe ureos 

I 	Hídricos •zle la • SUB
SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICO 

1  e ,la 
I 	SÉCRETARIA De OBRAS PÚBLICAS del 

MINISTERIO, y su eqüi+lehte :én : 

1 
' 	

laa ProvinCias de Buenos Aires, de Córdoba y de Santa Fe. 
	I i 

, 

de 'un i 

¡casa,  

(0) días contado: 
 desde la aprobación del CONVENIO, en los terminad de 

lo 

hel
chos Y actos efectuados por la CICLP, con anterioridad a la 

.suscrIpcl n del 

previsto en la cláusula octava del presente. 
	 I 

; 

I Cli.AUSULA r.- 
á MINISTERIO no asume responsabilidad:algunl' r lbs 

1 	Cl liAUSUtA' 
 5°- Él CTGI tendrá a su cargo la elaboración y ejecución 

Pian Direetor de :Gestión Integrada de la Cuenca de la Laguna La I 
Informando de sus avances al CG. 

entrando én vigencia a partir de su aprobación por las mismas. 

É dicho marco, las P 

CtiÁUSUlliA 8°.- 	
presente CONVENIO se suscribe ad referému 

Hcinorabto Congreso de la Nación y de las respectivas legislaturas provin 

. 	
artes se comprometen a elevar este CONWNI 

I 

I próyecto *
.cle mensaje y ley al Honorable Congreso de la Nacióri y 
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Cdori 	hiaretti' 

Gébema 	e la Provincia de Córdoba 

Lic. Marta Eugenia Vidal 

Gobernador de la Provincia de BIien,s Ales 

Ing. Roberto Miguel Lifschitz 

Gobernador de la Provincia de Wn 
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iálaturas provinciales, según corresponda, antes de los NOVENTA (90 

CCIrridos posteriores a la suscripción del presente. 

Pruebe de cokormidad se suscriben CUATRO (4) ejemplares de un misnio! 

tenor ya un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a lob á dias 
;del mes de junio de 2016. 

U.Rogelio Frigerio : 
I 

Ministro del:Interior, Óbras Públicas y Vivienda 
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